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DECRETA:

Artículo 1.- Otórguese la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” en el Grado Cruz de Caballero al 
profesor Luis Miguel Bermúdez Gutiérrez.

Artículo 2.- En ceremonia especial el Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., hará entrega de la condecoración a 
que se refiere el artículo anterior y copia del presente 
decreto en nota de estilo.

Artículo 3.- El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Gran Maestre 

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

Gran Canciller 

Decreto Número 140
(Marzo 13 de 2018)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 8 de la Ley 
1474 de 2011 y el Decreto Nacional 1083 de 2015 
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 

2017, 

DECRETA:

Artículo 1º.- Nombrar a partir de la fecha, al Doctor 
CARLOS FERNANDO REY RIVEROS, identificado(a) 
con  cédula de ciudadanía No. 80.231.706, en el cargo 
de Jefe de Oficina Código 006 Grado 05 de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., hasta 
el 31 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 1474 de 2011.

Artículo 2º.- Notificar al Doctor CARLOS FERNAN-
DO REY RIVEROS, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Artículo 3°.- De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 el Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado 
y adicionado por el Decreto 648 de 2017, el Doctor 
CARLOS FERNANDO REY RIVEROS, tendrá diez 
(10) días contados a partir de la notificación de este 
acto administrativo, para manifestar si acepta el nom-
bramiento o su rechazo.

Artículo 4°.- Comunicar a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E., a la Dirección de Ta-
lento Humano o Recursos Humanos de esta entidad, 
o la que haga sus veces y a la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C., el contenido del presente Decreto, a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la misma Secretaría.

Artículo 5°.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor

Decreto Número 141
(Marzo 14 de 2018)

“Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 
Constitución Política, el artículo 10 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el artículo 44 del Acuerdo 

Distrital 348 de 2008

DECRETA:

Artículo 1°. - Convóquese al Concejo de Bogotá, 
D.C., a sesiones extraordinarias para el período com-
prendido entre el quince (15) de marzo y el treinta (30) 
de abril de 2018.

Artículo 2°. - En las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

Primer y segundo debates al siguiente proyecto de 
Acuerdo:
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*	 Proyecto de iniciativa de la Administración Distrital, 
“Por medio del cual se autoriza a la Secretaría 
Distrital de Hacienda la asunción de obligaciones 
para garantizar la gestión en materia de tecnología 
para el Concejo de Bogotá, con cargo a vigencias 
futuras ordinarias 2019”.

Segundo debate a los siguientes proyectos de 
Acuerdo:

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por el cual se fomenta el 
desarrollo socioeconómico a través de la estrate-
gia ‘Bogotá productiva las 24 horas’ en el Distrito 
Capital”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por el cual se adoptan 
lineamientos para la definición de estrategias de 
prevención frente a la ocurrencia de crímenes 
cibernéticos que amenazan o vulneran los dere-
chos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
del Distrito Capital”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por medio del cual se ac-
tualiza el Sistema Distrital de Protección Integral 
a las mujeres víctimas de violencia – SOFIA – y 
se dictan otras disposiciones”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por medio del cual se 
adoptan los lineamientos de la política pública de 
la bicicleta en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por el cual se dictan linea-
mientos para la adopción de medidas de inclusión, 
acciones afirmativas y de ajustes razonables que 
permitan el acceso real y efectivo de las personas 
con discapacidad para el disfrute de los parques re-
creativos y escenarios deportivos del Distrito Capital”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por el cual se crea la 
Semana de la Cultura Ciudadana, se promueven 
estrategias en cultura ciudadana y se dictan otras 
disposiciones”.

*	 Proyecto de Acuerdo, “Por el cual se establecen li-
neamientos para el fomento, promoción, incentivo 
y desarrollo de la economía naranja en el Distrito 
Capital y se adoptan otras disposiciones”.

Adicionalmente, el Concejo de Bogotá, D.C., se ocu-
pará de:

*	 El proceso de convocatoria pública y elección 
del Subsecretario de la Comisión Primera Per-
manente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.

Artículo 3°. - El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO       
DISTRITAL - UAECD

Resolución Número 0164
(Marzo 9 de 2018)

“Por la cual se adopta el Estatuto de Auditoría 
Interna y el Código de Ética del Auditor Interno 

de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital- UAECD”.

La DIRECTORA de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD,

en ejercicio de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, en especial las 

conferidas en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
el Acuerdo 003 de 2012 expedido por el Consejo 

Directivo de la UAECD y las del artículo 2.2.21.4.8 
del Decreto 1083 de 2015, y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que la función administrativa está al servicio de los inte-
reses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la des-
centralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Así mismo, preceptúa que la administración 
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control inter-
no que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

Que el artículo 269 de la Constitución Política señala 
que en las entidades públicas, las autoridades corres-
pondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según 
la naturaleza de sus funciones, métodos y procedi-
mientos de control interno, de conformidad con lo que 
disponga la ley. 

Que la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”,  definió en su artículo 9º a la Oficina 
de Control Interno, como uno de los componentes del 

RESOLUCIONES DE 2018


